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Expte N°: 239/16.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 16 de marzo de 2022.-

AUTOS: GRANEROS VICTOR HUGO Y OTROS c/ JIMENEZ BERNARDO JACINTO Y OTRO s/
DESPIDO.-

SE NOTIFICA A: MARCOS GARBICH

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

"Concepción, 11 de marzo de 2022.-I) Hágase efectivo el apercibimiento dispuesto en
punto I de proveído de fecha 8 de septiembre de 2021 y en consecuencia notifíquese en
lo sucesivo al demandado Marcos Garbich en los estrados del Juzgado (art 75 CPCyCT
de aplicación supletoria). II) A efectos de evitar nulidades, notifíquese a las partes
intervinientes en el presente proceso el contenido de proveído de fecha 1 de junio de
2021. Personal.-" Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE

NOTIFICADO.- AVM. ///// "Concepción, 01 de junio de 2021.-Téngase presente lo informado
por Secretaría Actuaria. Póngase los autos para alegar por el término de cuatro días a
cada parte y por su orden (art. 101 C.P.L.), plazo que comenzará a computarse a partir
de la notificación de este proveído. Notifíquese personalmente". Fdo Dr. Tomás Ramón
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Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO
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